
 

ACTA N° 254. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 18 días del mes de marzo de 2024, siendo 

las 12:35 horas, en atención lo dispuesto en el artículo 25 del Estatuto de la Sociedad que admite la 

celebración de reuniones del Comité de Auditoría a distancia, se reúnen a través del sistema Microsoft 

Teams, el cual permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de 

toda la reunión, los señores miembros del Comité de Auditoría de EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) (“EDENOR” o la 

“Sociedad”) Sres. Esteban Macek y Federico Zin. Participa también el Sr. Lisandro Vazquez Giménez 

en representación de la Comisión Fiscalizadora, el Sr. Germán Ranflt, Director de Fianzas y Control, el 

Sr. Ricardo Luttini, Director de Auditoría Interna y el Dr. Carlos Fernandez Funes. Se cuenta con la 

asistencia de la Secretaría del Comité. El Sr. Presidente, luego de constatar la existencia de quorum 

suficiente, da inicio a la sesión y pasa a considerar el PRIMER PUNTO del Orden del día: […] A 

continuación se pasa a considerar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día: 2°) OPINIÓN SOBRE 

LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO QUE CERTIFICARÁ LOS 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024. […] Sometida la 

moción a consideración, el Comité de Auditoría por unanimidad de votos RESUELVE opinar 

favorablemente sobre la propuesta del Directorio respecto de la designación de PwC, miembro de Price 

Waterhouse Coopers, como firma auditora externa de la Sociedad para el ejercicio 2024 y la de los Sres. 

Raúl Leonardo Viglione como titular; y Fernando Rodríguez y Ezequiel Mirazón como suplentes, socios 

de la misma. A continuación se pasa a considerar el TERCER PUNTO del Orden del Día 3°) 

OPINIÓN SOBRE LA RAZONABILIDAD DE LA PROPUESTA DE HONORARIOS DE LOS 

DIRECTORES DE LA SOCIEDAD (EXCLUYENDO REMUNERACIONES BAJO 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA) CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2023 POR UN 

MONTO DE PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ($139.382.333). […] Sometida la moción a 

consideración, el Comité de Auditoría por unanimidad de votos RESUELVE: opinar favorablemente 

respecto de la propuesta efectuada por el Directorio en carácter de honorarios por la suma de $ 

139.382.333.   

A continuación, Sr. Presidente del Comité da por terminada la reunión, siendo las 12:47 horas, previa 

manifestación del Sr. Vázquez Gimenez sobre el desarrollo de la presente reunión conforme las 

normas aplicables al caso. 

Firman al pie del presente: Esteban Macek, Federico Zin y Lisandro Vazquez Gimenez. 

 

 

 


